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DEMANDANTE: HECTOR ELIAS CIFUENTES ARIAS
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INFORME SECRETARIAL: Gorogoo - ve¡nl¡séis (2ó) de febrero de dos mit veinticuolro {2024).
En lo fecho ingreso ol Despocho el presente memoriol con diligenc¡os de nolificoción del
outo odmisorio o uno de los demondodos e informoción de que no se conoce dirección
físico, electrónico o teléfono en donde puedo ser notificodo el demondodo Nelson R¡cordo
Cituentes Romos. Lo onlerior poro lo que lo Señoro Juez se dispongo o proveer

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
corogoo, Boyocó, primero {01) de mozo de dos mil ve¡nt¡cuotro (2024)

Como quiero que lo porte demondonte monifiesto que desconoce lo dirección
físico o med¡o d¡g¡tol poro nolificoción del demondodo NELSON RICARDO
CIFUENÍES RAMOS, se ordeno su emplozomiento en lo formo y poro los fines
previstos en lo ley 2213 de 2022. Por secretorío procédose.

Los diligencios de notificoción ol demondodo HECIOR FABIO CIFUENTES RAN^OS no
pueden tenerse en cuento, todo vez que en lo imogen oportodo, si bíen se
observon los dos tic {vistos buenos) que indicon el recibido del mensoje, no se
evidencio el número de teléfono ol que se envioron los mensojes, yo que en su lugor
se colocó el nombre completo del demondodo en referencio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,
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Gorogoo, Boyocó. El onierior outo se notifico por Estodo N' 0,l5 del cuotro {04) de
mozo de dos mil veinticuato 12024).
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SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio


